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Un diputado en el Oongreso ha interpelado al Go

biel'llo preguntando, qué ocurría en el Manicomio de 

rroledo, y vet'dade¡'amente que moti vos sobrados exis

ten para tal illterpelacióll, pue.> es sensible y más 

que sensible húto lameutable, cuanto en dicho esta

blecimiento viene sucediendo sin que pul' nadie se 

ponga el más peq uefio remedio á los abusos y des
aciertos que vienen repitiéndose, por más que se ins
tl'Uyan expedien tes, en form a tal, q ne resl11 tan siem pre 

papeles mojados, sin duda alguna porque no se quiere 

llegar al verdadel'o rondo de eile mar de inj usticias y 

tiranías de las que son siempre víctimas los pobres 

alienados que de llada son c:.llpables. 

Imposible parece que á pesar de nuestras indicacio

nes y del convebcimiento de los señores Diputados de 
cuanto viene ocurriendo en el Manicomi,), que 110 se 

estudien, como es d6 su deber, las causas del malestar 

que se nota para corregir todas las deficiencia:>, y que 

por el contrario, todo continúe en un stutllO qua inso

portable ya y que podemos muy bien llamar de com
promiso político, por no darle más duro caliíie,üivo. 

La autoridad del Médico Dil'eclor del establecimien

to, la únil~a persona técnica y en quien debieran recaer 

las responsabilidades, ha sido anlllada y relegada á 

último término sin respetos ni consideraciones á Sil im

portancia coruo Director y á su saber como Médico y 

reducida sólo al papel de espantajo por obra y gracia 

de los llamados en preferente lugar para velar por el 

buen nombre de la Diputación y por el mejol' orden, 

cuidados y tl'auq ui lidad de los desgraciados en fermos, 

que faltos de razón, no tienen otros consuelos que los 

que prestarles puede una bien en~el)dida beneficencia, 

ajena en absoluto á las exigencia3 de cacIques que, 

desconociendo lo que es la caridad, sólo atienden á sus 

fines políticos y conveniencias del día de mañana para 

su medro personal. 
Esta pasada noche de Navidad y en los días de 

Pascuas, los infelices dementes han sido cúmpletamen

te olvidados por la Diputaci6n, y á pesar de la festivi

dad y de que por costumbre en semejantes días dis
frutaban de algún ex:Lraord in ario eu las comida s. esle 

afio aquellos desgmciad,os seres se han visto privados 

de tornar parte en las satisfacciones y fie3tas que cele

bra el orbe católico paLa COl1memol'al' la vellida del 

Dios-Hombre. 
, ¿Esta negligencia, este abandono, á quién se debe? 

¿Quiénes son los vel'dadel'os culpables? Veanlo los se, 

ñores Diputados pl'ovinciales, y manifieste'IJ si creen 

que hay motivos para preguntar: ¿Qué ocurre en el 

Manicomio de Toledo? 

LA FUERZA DE LOS HECHOS 

El el número 720 del ilustI'ado semanllrio El Socialis-
, ta, y correspondiente al 22 de los conientcs. aparece 

un artículo con el epígrafe «Desde Toledo» y firmado 

por un D. M. R. al que no puedo en manera algulla 

dejar incoutestado, porque al ocuparse del dictamen de 
la comisió'u de Hacienda del Ayuntamiento, y de mi 

modesta personalidad, como individuo de la citada 

comisión que dictaminó, incurre en Ulla serie tal de 

omisiones é inexactitudes, que ó demuestran una mala 
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fe inJisculpable, ó la ignorancia más supina de los 

hechos que expone; resultando en uno ú otro caso, fal

ta á la espontánea declaración de vera~ y sincero de que 

alardea. Oomienza diciendo que dejé oir mi VO,Z:, no pam 
e:t:pla;wl' la úzterpelación anunciada como c1'ey61'an (~lgll
nos cúndidos, sino para combatir la jornada de ochll horas. 
En la sesión anterior dije, que an/(1/ciabct llnl1interlJe
lación con el objeto Z)}'incipctl de consegHir no d6morar por 
11liÍs tiempo la contestación á la instancia de la agl'lt-pación 
sotialista, lct que no se discutía PO¡' no haberse reunido 
número en las comisiones. Contestó el Sr. Presiden le 

ofreciendo traer á la sesión inmediata resuelto el 

asunto y rectifiqué diciendo: que ele todos moeloR inter
vend¡'ía en la discusión bi'3n en defensa del dictamen ó 
formulando voto partic1!lal' si no se aj ustab(¡ éste á mi 
criterio; vea como al defenderle en uada falté á mis 

com prom isos. 

El1 cuanto á combatir la jornada de ocho horas, he 

de decirle, que declaré precisa la reglamentación del tra

bajo, sobre todo en las mujeres y niiíos, y en aquéllos 

que resultaban nocivos ó antihigiénicos, y puse el 

ejemplo del obrero agrícola, que es el que más horas 

trabaja y goza de más salud. Como eilJ duda el comu

nicante está de todo Illal informado, he de hacer cons

tar que no he pertenecido nunca al partido federal y 
soy el n>presenl,allte en Toledo dd la cOllcelltración 

republicana, que bizo suyo el manifiesto de15 do .i'l1tlyo 

del insigne Casteiar. V.:m cómo Ita se clc¿ de cachetes mi 
proceder, que Regún el artiwlista merece acerba crítica, 
con mi clara y definida filiación política. 

También hace constar el deaencanto y contrari(;Jdad 

producido en los republicanos de Toledo, y que será 

curioso saber cómo piensan los socios del Oasino de la 
calle de la rhipería. 

A esto he de decirle que los republicanos do Toledo, 

estamos todos uuidos á un mismo fin, con ab30luta 

unidad de miras y á pesar de esta diversidad de pro

cedencias, desde ese momento sólo bubo dos bajas, y 

en cambio se han 'aprobado por la junta directiva (cou 

cuya presidencia me homo), veintiuna adl~Jisiones. Si

gue el D. lV1. R. disculpándose de sus ataques á los repu

blicanos diciendo que luego dirún atacamos con ensaña
miento y lo que hacemos, es sacar á la luz hechos reali
zados l)ara probar que los que p,.edican repltbl icanismo 
ofrecen cosa que no han de dar, y á esto que C()!lsidelo 

como más importante, porque hiere, 110 ti mi personali

dad (que nada significa), sino i los partidos republi

canos en general, he de contestarle que todos ellos se 

preocupan de los problemas sociales á los que dedican 

con preferencia su ~tención y estudio. Especirdmente 
los de 'foledo, C0l110 puede ver nuestro estimado col('ga 

El Socialista, en la coleceión de llueetro pe/'iódico LA 
IDEA, que así. lo demuestra, no abandonan tan tras

cE'ndentalísima cuestión; hojeela y se convencerá de 

cuán injust<)S son los ataques del D. M. R. Y tantos 

otros socialistas, que COIl su encono y cenSl1l'as á los 
republicanos, ~ólo consiguen dar fuerza á los monár

quicos, motivando la creencia de algunos de que el 

.Jesuitismo y los partidos retrógrados les inspiran. 
rrermina estimando la defensa que de la agrupación 

socialista hice, por no tenel' dich!1 entidad represetüa

ción en el Municipio, y en esto es en lo único en que 

se manifiesta veraz y sincero el comunicante, que no 
hace mención del acuerdo del Ayun ta m ien to á pro

puesta de sus comisiones de Hacionda y Obras en lo 

que se refiere á la formación de su padrón obrero, con 

arreglo al cual y por riguroso turno, trabajarán en las 

municipales, con exclusión de los que no envíen sus 

hijos á las escuelas. 

Queda dernostrado plellamente con hechos probados, 

Pago adelantado. 

y que todos pueden justificarse, la mala fe ó peor illtor
mncióo de que acnso al tantas veces citado D. M. R.,.y 
vea como sin defender puntos doctrinales del partido 

socinlista, el Ayuntamiento ,de Toledu demuestra su 

interés por lns clases trabajadoras, pnes al aumentarles 

el jornal y formnr el padrón se inspira en UlI espíritu 

de justicia, que no existiría con lo q oe la agrn paci(Jl1 

podía, pues todo cuanto se hubiera concedido, habría 

sido en beneficio do los recl>!l1ondados, ¡no para todos! 

y al oxcluir á aquéllos que no manden sus hijos á la 

escuela, procuramos contribuir á su educación. 
Termiuo recometldando á nuestro apreciable citado 

colega, sea más cauto al publicar noticias do algunos 

(~orresponsales, que CO~1l0 011 el caso presente quodan 

desautorizados en ab""luto por la fuerza de los hechos. 

PERFECTO DÍAz. 

..... f-I --+''''~' --+o!'-

ACT LES 
LOS NIÑOS OÓMICOS 

¡Parodia del arte, forzados de la miseria, abortos 

del gusto 'que decae y olvidados del amor! ]~so y 
algo más resultan los infantilos cómicos. 

¡Pobres niüos! contratados por un Bat'l1l1n que co
noco los malos instintos del solwrnllo y le sir

ve virginidades de eonciencia y albores de vida, como 

manjares adecuados para cOl'azones docrépitos y con

,ciencias marll1 óreas. 

¡Pobres nenes y canallesco públicc,! Ko bastan ll1s 

desnudeces do la carue .iovo!J, ni los chistes de mance

bia cubiortos con la forma del bowloir ó del salón; no 
os aperitivo IJastanle fuertCJ para tan estrngf1dos gustos, 

el arlo lasciva que no viril, ni In dieeicJII chl1iesca v el 
gesto tabel'llario. No, es\) HS poco para sus g¡:staVllos 

instinlos elo ounucos del arte. 

I~s pr(;(:iso que eso sea sorvido porniüos de forma de 

ángel y babla balbueienle. Por bebós sonrosados y mo

fletudos que disan U:ll1S indecencias nllly gordas y unas 
porq uedas muy gra ndes. 

y 10 culpa !lO es do los explotarlos ni del 

¡gs tan dlll'll la lucha por ia vida! L,¡ culpn, plella, ab

soluta é illclivisiblo es del público, fjllO va :t gOlar COI¡ 
el sufrir de los niClos, porque no hay Ull e111 de 

baslallte dinero, illfluollcia, y ..... gusto, pura abril' el 

Oirco Romano, con fieras y (:ristianos Ó bGrejes; para 
la emoción es lo mismo. 

El público, eS8 público que dHja doclamar ell desier
to ó cantar en 01 vacío á cOll1paüías de veras, !lona pal

cos y gallinero. En los primeros respetilbles seüores 
que lucirían con gusto la presidencir, ó teE:oreria de unos 

Padres de j'amilia, llevan á Ir. tillya Ú divertirse con las 

forzadas gracias de los hijos de otros. Ellos que truenon 

con las tres boras ele clase que agobian tí, sus tiernos 

retoños, von serell03 y satisfechos cinco de escena, pre

cedidas de otras tantas de onsayo, do aquello" ¡¡iiíos ,í. 
quien la ley desampara por fttltal'Jes un ¡¡pullido ó 
unas pesetas. 

Los otros, los ds la galerítl, aún son lll,ís culpables; 

pues ¡les sepürn lhn poco á sus hijos de los dei'heroda
dos de la escena! que dubía LltIstarll's lal cOllsideración 

para no ser público de tal falta á las más eleluolltnles 

exigoncias de la humanidud, In cari,Jad y el amor á los 

nif'los. 
SIUL. 



R ~b~ 
VID .... ~ NUEVA 

á sus lectores, desdc' la segllnda semana de Diciembre, 
ocho págip,as, encuadernables, de la más interesante 
novela escrita en castellano y totalmente desconocida en 
Espafía. 

Ningún relato de frll1t~sticas avemturu's ó viajes ima
ginarios puede emocionar y conmover-aparte de los 
espíritus ignorantes é incultos~como el grandioso re
lato de la tradición uruguaya de 

Bit Gi-L~U(?;I,:IO"TBOV ~ 
hecho por Eduardo Acevedo Diaz, en su magistI'al 

novela 
SOLEDAD 

Esta hermosa nal'l'ación es una intensa y dolorosa 
tracredin arl'aneada de la vida v de la realidad mismas, ,.., , J 

desarrollada en medio de bosques vírgenes, hombres 
rudos y salvajes nlimaíias. 

El Gaucho·Trova no es un personnje ridículo que 
cae como llovido del cielo en uoa isla de indios ó de 
monos; es Ull hijo de aqllelía tielTa bravía; ¡un hom
bre qne llora, ama, trabaja, lucha eotl la Naturaleza, 
odia y se venga rGatanelo é incendiando, con Ulltí gran
deza tal, qtle supera á los héroes de la mitología griega. 

Ademas, el autor !lO es un vulgar fdletinista. Aceve
do Diaz es uno de los primer03 escritores de la Améri-

ca latina. Como creador de personajes y C01l10 psicólo- 11 

go, iguala ú Pérez Gald,)s, y en la fuerza de su lenguaje 
cervan tino y de sus portentosas descri pciones, su pera 

á Pereda. 
SOLEDAD 

formará un hermoso tomo de 360 páginas, pri mero de 
una selecta L,iLliotecil que Yida Nueva regalará á sus 
lectores. Villa ~Yll(n'(/ es In út~ica ilustración populal' 
que se publica en Espaíia. Los m8jores literatos cola
boran en ella frecuentemente. 

Precio del número, y auemás ocho páginas de novela 

1{; céHtimOs. 
Administración: Santa Engracia, 45, pral.-MADRID 

T ' 
~ro }·úpido. 

~e insiste en asegurar que el gobierno que nos des
goLiema trata de vellder Ú Ceuta. 

¿l'emer:l qUE' el pueblo, cansado de él, lo mande allí 
el mejor día? ' 

Dice (}cr¡¡¡/¡¡al (lo Alrnería, qne llnda por alií un eu

rita modelo eu la clase. 
En Yiuios puoblos le han puesto rada á palos, por 

intrigas amorosas. 
Que lo mnnc10 por aquí y lo juntaremoe con uno que 

tenemos, tan recalcitrante, que á pesar de haberle abier
to la cabeza á palos, no escarmionta y reincide. 

Que los casen como á los americanos y nos dejarán 

en paz. 

Gazapo estadístico. 

Oopiamos de un artículo titulado «lJa población de 
1\1adr;d,) publicado en El Imparcial del 27 de! mes co

rriente: 
La población, segúri el lugar del nacimiento, arroja 

2óo.437 nacidos en l\f¡~driJ, 20.770 en Oviedo, 19.0S0 
en Gllad¡dajara, 1D.liG1 on rroledo .... , Como Oviedo fi
gllI'~ con ~0.770 y dicha capital cnenta con 43,671, i'e
sulta lpe viven en ~ll1drid llll f)O por 100 de los allí na
cidos. A parte de sor esta comparación un disparate, 
pues uo entra ell ella el elemento tiempo, l'esultarín ad
mitiéndolas que casi todos los que nacen en Toiedo ó 
Guadalajara (capit.ales) viveu en Madrid. OO~l quien 
habría, en todo caso, que Gompletar esos 20.770 oye
tenses es con sus ó9,)"±:20 paisanos, de lo que resultaría 
que hay en lHadrid un 3,6 por 100 de astlll'ianos, res
pecto á los que hay eil Ovierlo (Pl'OVillcia), á 110 ser q\le 
todos los astures ele Madrid sean oriuudos de la capital 

del princi pado. 
E1I esto de sacar tanto por ciento, 

Se debe caminar con mucho tienlo. 

~I proyecto de organización de Tribunales, contenido 
en la enmienda presentada por el Sr. Montero Ríos al 
presupuesto de Gracia y Justicia, no responde á ningu
na necesidad científica, política ni económica, y sólo 
evidencia una vez más la entereza de caráeter' y firme
za de convicciones en su autor, que habiendo traducido 
el pensamiento que lo informa en la ley orgánica del 
poder judicial de 1870, fueron de tal naturaleza y tan 
múltiples las dificultades que surgieron, talla corriente 
de opinión opuesta á una reforma, que apenas iniciada 
se desacreditó, dando lugar á que aquella ley, aquel 
precepto escrito con toda la fuerza de sanción del poder 
legislativo, entonces soberano, quedara ineficaz é in
'i-plicable y sus disposiciones fueran letra muerta en todo 
lo que á la organización de los tribunales se refería. 

Corrieron los tiempos, y ya cuando había arraigado 
la obra inmortal del eminente jurisconsulto D. Manuel 
Alonso Martínez, creando las Audiencias de. lo criminal, 
estableciendo un nuevo procedimiento con el juicio oral 
y la instancia única. ¡Timbre de gloria de aquel esclare
cido varón, que "nos colocó á la cabeza de las naciones 
culta8, en lo que á enjuiciar criminalmente se refiere! 
Cuando tal reforma, eco viviente de las exigencias de la 
ciencia y progreso del derecho de penar, había toma
do carta de naturaleza en nuestro pueblo, viéndose con 
satisfacción dignificado el juzgador, garantizado el ciu
dadano, enaltecida la justieia y emancipada en su apli
cación de las pernlciosas influencias de los caciques má
ximos de las pequeñas localidades, entonces y en mo
mento tan inoportuno, el Sr. Montero Ríos, siendo 
ministro de Gracia y Justicia en 1893, con una persis
tencia digna de mejor causa quiere lle'.'ar de nuevo á 
la práctica su antiguo pensamiento, estableciendo sus 
decantados tribunales de partido, formados por jueces 
ambulantes, que cual comisionados de apremios ó mer
caderes de feria, habían de ir de pueblo en pueblo, con
minando con su autoridad y ofreciendo justicia á los 
que de ella estuviesen necesitados, dejando ínterin du· 
raba esta bochornosa peregrinación, entregada la vida, 
la honra y la hacienda de sus respectivos administra
dos, á merced de un juez municipal, quizá lego, pero 
siempre producto de la pasión, influencia y cacique do
minante. 

Tales propósitos se derrumbaron con estrépito á 
impulsos de la protesta unánime del buen sentido y 
entre las burlas y chanzas de los menos cautos, arras
tI'ando en su caída al Ministro que tuvo la osadía de 
lanzar un tan temerario reto, tratando de imponerse á 
la opinión perítica y al común pensar de las gentes, 
opuesto de todo en todo á una tan impremeditada 
reforma. 

Como protesta razonada á tal proyecto reunióse en 
l\Iadrid una Asamblea de Abogados, en representación 
de 34 Colegios de Capitales de provincia, y en ella infor
mando su criterio, en los que eminentes jurisconsultos 
de nuestro país, en folletos y estudios varios habían 
venido sosteniendo y tomando como base las solemnes 
manifestaciones, que :Ministros del ramo como los 
Sres. Canalejas, Romero Girón, Capdepón y otros, 
con la autoridad del cargo y prestigio de sus per.sonas 
habían repetidamente hecho; la Asamblea discuti6, 
aprobó y propuso ún plan de reformas, tan ajustado á 
las exigencias de la ciencia de enjuiciar, tan armónico 
en los principios y en su lógico desenvolvimiento en la 
transformación de los organismos jurídicos, sin destruir
los sino por el contrario organizándolos y prestigián
dolos, tan descentralizador como únicamente es posible, 
si los tribunales no han' de estar influenciados y tortu
rados por el nefando caciquismo local, y tan económico 
que producía una baja de dos millones de pesetas; plan 
de tan terminantes y razonadas conclusiones, que no 
pudo menos de dejar evidenciarlo el del Ministro en 
sus errores y atrevimientos imposibles é inaplicables en 
la realidad dominante. 

y ahora, cuando la opinión está formáda, bien' con
solidado el juicio y perfectamente determinado el al
cance de lo que debe y puede ser una reforma en la 
organización de los tribunales, cuando elocuentes voces, 
entre otras, las del Diputado Sr. Bergamín, se levantan 

en el Parlamento á sostener la aspiración de tantos, re
flejada en las dos bases votadas por otra Asamblea de 
Abogados reunida en Julio último, presentadas al Con
greso de Diputados y acogidas con entusiasmo por hom
bres de distintos partidos políticos, por lo opotuno de 
su aplicación y solidez de sus fundamentos; cuando con 
fuerza avasalladora se impone el planteamiento de la 
instancia única y el juicio oral, para los asuntos civiles 
y su ~onocimiento por las Audiencias provinciales. En 
este momento histórÍGo y en abierta oposición, mejor 
en osada rebeldía, el Sr. Monteros Ríos con tenacidad 
admirable pero infecunda, vuelve de nuevo con sagaci
dad y sutileza innegables, á querer buscar en el Senado 
español apoyo para la redención de su pensamiento, 
que Ley en 1870 no pudo aplicarse y proyecto en 1893 
ocasionó la caída de su autor del alto sitial de Ministro 
de Gracia y Justicia, que en aquel entonces ocupaba. 

y necesariamente, la suerte que correrá la reforma, 
será como antes desdichadísima, porque las legítimas 
energías queá ella se opongan, serán tan difíciles de ven
cer, que en la lucha quedará gravemente lesionado el 
crédito" y seriedad de un tan eminente jurisconsulto 

como el Sr. ,Montero Ríos. 
IY por qué una y otra vez y siempre ese malhadado 

proyecto encup.ntra resistencias tales y ocasiona pro
testa vigorosa en la opinión perita que ajena á mez
quinos intereses y privados egoísmos, sólo se inspira 
en los fecundos principios de la ciencia y en los altos y 
elevados fines de la buena administración de justicia? 

Pues sencillamente, porque el tal proyecto no res
ponde á necesidad ni finalidad alguna, científica, ,polí
tica ni económica. 

La. ciencia jurídica al sancionar hoy la instancia úni
ca y los tribunales colegiados para toda clase de asun
tos civiles y criminales, exige y demanda como qrác
ter esencial de dichos tribunales, la permanencia y es
tabilidad que los dignifique y aleje de mefíticas influen
cias de localidad que bastardean su augusta misión, dán
doles esa independencia de la política, tan anhelada y 
nunca cumplida. 

Prescindir de ese carácter como el Sr. Montero Ríos 
pretende, cO!wirtiendo esos tribunales en ambulantes, 
es despojarles de la majestad y prestigio de que de
ben estar rodeados, es un golpe rudo á su independen
cia, entregándolos y sometiéndolos á la política, á la 
política pequeña, ignorante y egoísta de campanari¿. 

¿Dónde se habrá inspirado el autor del proyecto para 
entender que el decoro y respetabilidad del magistrado 
puede sostenerse y ser compatible con ese continuo tra
queteo por trochas y veredas mal cuidadas é imposi
bles de tránsito en determinadas épocas del año, de los 
Jueces, que han de constituir el Tribunal de Partido en 
ridícula peregrinación y á merced de las pasiones é ins
tintos insanos de familias é interesados y á quien una 
errónea organización les proporciona el modo de impe
dir por cualquier medio, el que el asunto se falle y la 
justicia prevalezca? 

y á este Juez errante, objeto y ocasión de burlas, 
lleno de molestias, mal alojado, mal pagado, pues el 
aumento de sueldos que el proyecto consigna no es ni 
en tres veces más suficiente á suplir los gastos de tan. 
continuados viajes y sostener al par la casa y familia que 
se deja abandonada, se le exigirá moralidad, rectitud, 
-sacrificios, prestigio é independencia; como si esto fuera 
compatible con la situación desairada en. que se le co
loca obligado quizá á codearse por la noche en la po~ 
sada en que se hospeda (por no haber otra) con los 
mismos que al día siguiente han de ser por él juzgados, 
ó por lo menos á tolerar en silencio mortificante las 
palabras fuertes y bromas groseras de los arrieros y 
trajinantes, que comparten aquel hogar con un Sacer
dote de la justicia, al que por verle allí le considerarán 
casi su igual, desapareciendo el temor respetuoso que 
siempre debe inspirar la autoridad judicial, en el ejer
cicio de sus augustas funciones. 

En otro orden de consideraciones que el examen del 
proyecto sugiere, nos preguntamos: ¿En qué principio 
jurídico podrán basarse esos recursos de nulidad ante 
las Audiencias territoriales de lo actuado por los jueces 
municipales, recursos que en la práctica han de resultar 
un sarcasmo para los derechos del ciudadano, por lo 
casi imposible de su ejercicio en la mayoría de los 
casos? 



I1 
1I ¿Y esa residenciaci6n 6 comparecencia del juez ins- 'I 

tructor ante el Tribunal de Partido á responder de sus I[ 
actos ante funcionarios muchas veces inferiores á él el1 I 

I orden jerárquico y en bochornoso cotejo con testigos é 

interesados que se atrevan y se atreverán de seguro á 
negar rotundamente la práctica de una diligencia que no 
convenga á sus fines? 

¿ y ese abandono de los juzgados de l.a instancia á 

los jueces municipales, y lo más grave á fecha fija, para 

lo cual se guardarán las querellas que la pasi6n y el 

odio engendran, y la resoluci6n de ciertos asuntos que 

la conciencia recta de un juez imparcial nunca hubiera 

sancionado? 

En el orden político-administrativo el proyecto que 

examinamos tiene un marcado, carácter centralizador, 

opuesto en un todo á las corrientes dominantes y oca

si6n de serias perturbaciones en el" orden público, al pre

tender despojar .1 tI'einta y cuatro capitales de provin

cia, de organismos por los cuales han hecho cuantiosos 

sacrificios y que hoy constituyen un medio seguro de 

ingreso que había de desaparecer radicalmente, consti

tuyendo además un irritante privilegio á favor de cator

ce capitales que tengan Audiencias territoriales, á las 

cuales se encomienda por el autor del proyecto el cono· 

cimiento de un sin número de asuntos, hasta el extremo 

de que en el orden penal s610 quedará para los tribuna

les de partido el entender en los delitos contra la pro

piedad y los llamados de sangre, obligando con su fla

mante proyecto á ciudadanos que I disten setenta á 

ochenta leguas de la audiencia territorial" respectiva, 

vengan á éstas á dirimir si fué injuria, desaca106 aten

tado una cuesti6n tenida con el alcalde 6 algua'cil de su 

respectivo pueblo. 

Pero se dirá, todos esos inconvenientes y otros mu

chos que pudieran señalarse del sistema, se compensan 

con la economla que se produce y aparte de que la ra

z6n econ6mica no sería nunca suficiente para justificar 

una reforma que, desorganizando los tribunales de jus

ticia, casi los anula y por lo menos los desprestigia; 

tampoco esa raz6n aparece por ningún lado; p\les fún

dase la economía en la supresi6n de dietas de jura

dos y testigos, yeso es puramente ficticio, pues habrá 

. testigos y sobre todo jurados que, distando diez 6 doce 

leguas de la capibl del juzgado, se les obligará á perma

necer cinco, seis ó más días en ella para constituir tribu

nal, y necesariamente, 6 habría que indemnizarlos 6 

renunciar á que aquél pudiera funcionar, y se repetiría 

el caso lamentable de los procesamientos de r872 á ju

rados que no acudían á formar tribunal por no abonar

les dietas. 

La economía es, por tanto, ficticia y bien podía no 

haber olvidado el Sr. Montero Ríos, que respecto de tes

tigos, jurados y sus dietas, hay propuesta una reforma 

que, sin suprimirlas, produce un cincuenta por ciento de 

economías en la cantidad que hoy para dicha a~enci6n 

se consigna en presupuestos. 

y además la reforma traería aparejadas excedencias 

que de algún modo habían de compensarse, á no come

ter tremenda injusticia; aumentos de sueldos en los fun

cionarios judiciales, sobre todo en los de categoría su

perior, dietas que por el proyecto se conceden á los 

magistrados de las territoriales, aunque se nieguen. iY 

nos asombra la equidad! á los jueces transeuntes que 

constituirían los Tribunales de partido. En una palabra, 

ningún ahorro, muchos aumentos, economía imposible 

sin realidad alguna y s610 en la fantasía del autor, que 

con algún disfraz había de presentar sus quiméricas elo

cubraciones, para que siquiera pudieran ser admitidas 

en el turno de las cosas humanas que se miran, se aban

donan. y caen en el olvido po;' inútiles é inaplicables en 

la realidad de las mismas. 

El proyecto en cuesti6n no obedece á nada que pue

da servir de fundamento para una tan radical desorga

nizaci6n de los tribunales de justicia; es en el orden po

lítico reaccionario y anárquico á la vez, porque tratando 

de resucitar ideas desechadas en 1870, -puede su apli

caci6n traer alteraciones de orden público al atacar y 

desconocer como ataca y desconoce sin razón que le 

abone derechos y organismos creados y arraigados en 

España hace más de 17 años. 
En el orden cientificu es opuesto al principio cardinal 

de ·un buen organismo judicial, ó sea la estabilidad y 

permanencia de los tribunales. 

El; el económico no sólo no produce ninguna ventaja 

sino que aumenta gastos de una manera por cierto poco 

equitativa. 

Reorganizar no es destr~ir, sino modifical' lo ya cons· 

tituído con ar;'eglo á exigencias de lugar y tiempo y 

tomando por norma una razón, principio ó verdad por 

todos ó la mayoría admitida, y cuando las reformas se 

oponen á las corrientes de la opinión y nada progresi

vamente resuelven y no hay nada racional que la abone, 

no basta á darla condiciones viables, ni la fórmula de 

ley en que se traduzca, porque dicha ley se hará inefi

caz por la fuerza opuesta de la opinión, como en 1870, 
ocurriera con la que hoy quiere reverdecer a15r. Mon
tero Ríos. 

Cese este señor en su tenacidad tan heroica que por 

muchos que sean sus prestigios, no valen más que la 

suma de otras opiniones tan prestigiosas por lo menos 

como la suya; no insista en emperro tan inútil porque su 

insistencia llevaría al ánimo de los más el convenci

miento ya arraigado en algunos de que sólo se trata de 

una cuestión de amor propio, cuestiones si dignas ele 

respeto, insuficientes para producir un trastorno perni

cioso y anárquico en tan delicada l~ateria como la ad

ministración de justicia. 

Atienda también cf Gobierno con especial cuidado 

este asunto, pues del fondo de él pueden surgir serias 

perturbaciones cn el ol'den moral y material, cuya con· 

servación es necesaria para que el social se mantenga 

íntegro determinando la tranquilidad y bienestar preci

so á todo pueblo. 

Ar.VAREZ ANOIL .. 

Toledo y Diciembre; ISD\}. 

Vox clamantis in deserto. 

Nuestr6s políticos se ocupan de mil cosas que, si bien 

no tienen importancia, les absorben tiempo que desper

dician lastimosflmente. 

En cambio no paran mientes en otras que son vor

daderos delitos, como explotar las aptitudes fLicas é 

intelectuales de liemas criaturas. 

El Ministro Dato, propone que las esforns de los 1'0-

lojes oficiales marquen las veillticuatro horas eOl1S(,CU

tivas. 

OOSI1 importantísima .... ! 

El Minisl¡'o Dato, consiente que haya íluien reul1a á 
varios nifíos para formar comptlfíía teatral y les obligue 

á tener en consta nte acti í'idad su delicado cerebro. 

Oosa baladí.. .. ! 

Hay que regellerar á Espafía ..... ¿Oómo? 

l!'avoreeiendo á la industria. 

Puos entonces vengan los nuevos relojes (quo se cons

truyen en el extranjero). 

y vengan compañías illfantiles que dan trabajo LÍ las 

funerarias. 

LA TABERNA DE «EL NIÑO» 
Ó 

:l: * :1: 

CORTE DE CUENTAS .. " Y DE MANGAS 

(BOCETO BOOEROSO) 

(El CHULO de SAGlll\TO y SILABEA, juegan al tl'l1fj no contra EL 

POLLO ANTj¡QUEI~ANO y CHICO DE LA RIOJ.\. Varios bebedores). 

OHULO SAGUNTO.-(A Silauea). Vente á mí, que ten· 

go la esp&da. 

POLLO ANTEQUERANO.- Y yo la cangrí. ¡lllarditos soan 1 

mis difIltes! 

SILA13EA.-Son nuestros, compafíoros; yo tongo el 

basto. 

Umco RrOJA.·-No me liga ninguna .... Toas SOll 

sol" s, 
UN 13ElJEDOR.--( A Silabect). iGachó! ¡Oómo sus cho

rrea! Parecéis Villaverdes ... , 

3 

·1 OnULo S \GUN'fo,-(Tiranclo las cartas). N o hay quien 

pueda conrnigo. La fortuno, es!:: coqueta que sólo favo

rece á los rnuubachos, aún!!o me niega sus favores. 

En Sagunto, población de In cual viene mi mote, res

tamé 'una antigualla, y me hice célebre (bebe; pausa). 
Muuhas personas pancistas me están agradecidas. 

Omeo RIOJA.-(A un mirón.) TOilS son sotas .... Así 

es que !JO gallO nUllca. 
OHULO SAGUNTO.-l!"UÍ á Ouba .... Buen país .... para 

el romo I..Jo vi todo negro; pero yo, á fuerza de pacien

cia y saliva, de las negras hice mulatas, de las mulatas 

cuarteronas ::. de las cuarteronas .... onzas, y se Zanjó la 
cuestión amistosa y provechosamente para este cura. 

POLLO AN'rEQUI!1RANo.-Oomo siempro. 

OHULO SAGUN1'O.-Fllí á Melilla ..... 

UN BI!1BEDOR.--Y allí te debiste quedar. 

OTlw.-Ese er:1 el dese:) de los que te queremos 

bien. 
CnuLo SAGUNTo.-Graeias. Aquello era poco para 

m is méritos. 
UN 13EBEDOR.-Sí; te mel'ecÍas más. 

POLLO ANTEQUER¡\No.--Allí estún las d-Ioreas colo

radas)) ¿verdad? 

Oarco J:GIOJ A.-Yo no he pasado más quc por las 

Oauilinas. 
CHULO SAOllNTO.·-Vold con bODl'il y provecho, y 

otrn YCZ á Ouba. (P<lrque yo tengo amor olltrafHlble á 

la cuba y similares). No me fué tan bien como la otra 

vez. Hubo allí ULl PQqnefín peral ó peralejo-coll10 de

cimos por aqtlÍ--que comprometió mi vida. Gracias ú 
que las ¡¡iumas de ll1i caballo eran grnndos y mo 1'08-

guanlaroll, y á que Illl Genorhl, Santo ..... no sé cuan

tos SE' inllloló por mí, Si 1l0 ... 1l¿O. Ahora soy presiden

te del corte de cuentas y de maugas de una casa ex

tranjera, y ¡lO nw va mal. 

POLLO ANTEQT.:ERANO.--00ll10 siempre. 

CHULO 8AGUNTO.-No !Le ojetes, pollo. Nadie podrá 

quejarse de mí.. .. 
O~IICO Uro.TA.-Ni de mi humilde y enteca ¡wrsona: 

¡CncÍntas COHas no habré hecho yo con el morrión! 

SrLAlJEA.--- y,) puedo daros Ull dato para la sineeri

dad eketoral. 

POLLO ANTEQllEI¡ANO.--¡({ué te mello la daga de un 

mordisco, Silabea! 

OHULO (ueiJicJldo). - Somos iltlOS mártires do la 

patria. 

eN llEllEDOR.-!,Y Oubil? 

OTRO.--¿Y Filipinas? 

OTI(Q.-¿ y Puerto lLico? 

OTRO.-¿ Y la \'\'rgüollza y 01 hOllor nacional? 

OTllO.----¿y qtlé me decls do las üallarias? 

SILABgc\.-A.ltora uo cantall. 

POLLO ANTEQUEltANo.-Estarán COI1 los callarios, 

crialHlo. 

EL NIÑO (I(¡!JCl'l1ero).-¡({ue me vais á comprometer! 

Si \'iviera mi papLL, .. 

ürrrco Rro.Jc\.-Esto se acabó: á pngar eutre (.)dos. 

UN 13EllEDOR.-Eso, eso. 

SILAllBA.--Yo abOllO ..... 

CHULO SAGUNTO.-No acostumbro <Í. pagar lo que 

gallO ..... bebiendo. 

UN BEBEDOR.-¿Pero es que querüis que pagllemos 

los pobres lo que SIIS habéis malllao, so estelas? (flron
CCt en la tascct). 

POLLO ANTEQU8RANo.-En habiendo brouca estoy en 
mi tel'l'ellO. 

EL NI5!o (tabemcro).-¡({UG mi casa llO es Gol/in/an· 
di(l, cabalferos! ~o despaeho mLÍs eopas. 

UN 13EBEDOR'-i:\fárclwte, :::;[iüü, y que venga la XI

:;\; A, fIue es más deseú q \le tu a I>nolo (d~ l X a pias»! 

SILAlJEA.-¡A pagar! 

UN BEIlgDOR.-Sí que pagaremos; pero, en cuanto 

ealgamos á la callo te inflo un moflete. ¿Qué te de

bemos? 

EL N1XO (tabCJ'llc1'o).-Sieto rodeos que he ::nraoyo; 

tres mi llladre; dos mi abuela mnterna; seis mis tías; 

cuatro mis hermanas ..... 

UN lJElJEDon.-¿Tiéil fatnilia? 

iOTRO.-¡?ucs, hijo; ni que nos hnbi,t despUl'hao un 

firhol generaló!]ico! 
CIIICO RroJA (ú l.llZ bcboaor).-Pnga tú, qne yo no 

tengo suelto. 



UN llEIlEDolt.--Tl'l si C¡L10 knlas que no estr.rlo, 80 ..... 

dormita.. 
Nr:'l'o (tabernero, C)}IJll~jl¡¡¡rl; a los bebedo}'cs)-Au· 

dar de ahí, petroleros, y qU0 sus den vaselilltl, q'ue sus 

va lw<:er falta. 
MI b. 

Ayuntamiento. 

En la última sesión celebrada en la casa del pueblo, 

la más importante cuestión puesta en la orden del día 

era el nombramiento de Contador de J:i'ondos MULlid

pales. Sentimos no disponer hey de espacio en nuestr~s 

columnas para tratar este asunto con el detenimiento 

que merece, y aún rwis, hlmelltamos !lO poder dedicar 

á la resella de In sesión sino breves palabras. 

Mucbos SOLl los aspirnlltes i la plaza de Contador, y 
la Alcaldía, á fiu de gallar tiempo y dar á conocer á los 

señores COllce.iale3 los mt'l'itos que cada uno de los so

licitantes alega, dispuso se hiciera un extracto de ellos. 

Los Sres. Bellegüs y Hel'llández, se opusieron á este 

procedimiellto, y pidieron se llevase este asullto á la 

Comisióll de Hacienda, para que ella dictaminase. 

El Sr. Ileruández, llegó tÍ. proponer que la citada 00-
misión fuese investida de amplios poderes para que 

hic:iese una seleccÍlJn y propusiera al Ayuntamiento 

una tema entre cuyos individuos debía escoger la Cur

pOl'acilÍll. Opúsose ti tall ~wasall(.ldor procediuJiento 

nuestro representante en el Municipio D. Tomás Gó

mez de Nicol,is, el que con su habitual y razonadora 

frase, pulyerizó, UlJO por UllO, los argumentos l1ducicl,)s 

por los Sres. Benegas y Hernálldez, [undÚlldo:-le para 

ello en la letra y espíritu do la Ley mUllieip::d que in

vocaba el Sr. IIel'lllÍlldez, y robusteeieudo sus aíSpin¡

clolles con in(jnidad de pro\"idollCins que citó UIl apoyo 

de su teoría, co,lfonne sil'Ill[!l'e, no tan sólo ¡JOIl la Ley, 

sino inspirado en el espíritu de equidad que debe res

plalldecer en todos los actos iJlle el l\Iunicipio realice. 

luten'inieroll en el [Jub,llo los s8i1ores Pére7. Monge, 

]\,1 Valle, Durllle y (~I SI'. San Homán, que propu

so quedase el asuIllo sobre ;a mesa hasta la sesióll pró

xima, para ql10 pudiera ser estndiaelo con el detcmi

l):;iento que rerll1el'Ía por todos los sello res COllcejales. 

I1octilicaroll los sei1oros Bonegas y Hernández y el 

Sr. GÓll1el do :\icolás, qlle se asoció ti]CJ propuesto por 

al Sr. Sa II HmllÚtl, por es ti mar que todo asu nto en q no 

daba illté'l'\"onil el Ay~JlltamieIlto debe ser resuelto por 

toch la Corporaeióll, do cada uno ele sus iudi

yidlloS la rcspollsal)ili(hd () In glori¿l ele sus actos, y 
tCl'millÚ eliciendo ni Sr. lIel'll:\llcle7. quo, puosto que 

esto SeflOl' no cocHa en su de que fuesfJ resuel

to d !lombramiellto por una comisi'Jll se aclllorÍtl á su 

pensamiellto, re qllO J::¡ comisión estll\-iera com

puesta do veintiún Concejales. (Todes los del .lIulli
cipio). 

So aeorcló, por último, quedase sobre la mesa hasta 
la sesión próximn. 

Inmediatalllente después solicitó el SI'. Hcrnández 

qua se f,)rme el padrón de obreros á la mayor breve

dad y que !JO se incll1ya el] él más que ú los hijos de 

rroledo que !lO tengan nillgún ofjeio conocido. (¡!) Con

test61e el SI'. Duque que uo deja este asunto en mo

mento y que propondrá el llombramiento de una co

misión, que será la que estudie cnallto se relacione con 

él y sen. más justo y conveniente á las clases trabaja
doras y proletarias. 

Esto es lo más saliente qUe oeurrió ell la sesión úl

tima celebrada {Jor el Ayuntamiento, á la cúnl concu

rrieron casi todos nuestros ediles. 

-<-+--<->--
En llll pueblo de la pro\'irícia que DO qlleremos nom

brar, ba ocurrido el siguiente lamentable hecho que 

demuestra á cuánto llega I(Js furores del fanatismo 

cuando no los guía un verdadero y buen entendido 

setltimie~üo reiigioso. 

Visitaba dicho pueblo, un fraile, llamado el padre 

José. conocido ya por lo destl'oz'ldo de su traje y los 

parásitos que por f'US c:1rl1es'su pasean. Terminada SUB 

mislótl apostlÍlica en el lugar, determinó trasladarse á 
. otro, y al verificarlo, salieron á despedirlo en mauifesta

ción casi todos los habitantes, con especialidad 111uje

res y niI1os. 

Un pobre folü¡.{rafo qUA allí se ()1J(~ontI'aba proceclen

tB de rralaver¡l, tuvo la t'>ttal oel1l'1'ellcia de manifestar 

nI fraile sus deseos de copiarle en fotografía, á lo cual 

se Llegó ésto tenn!nHutemente: los acompallantes, juz

gando sin duda el h"cho como UD desacato, la empren

dieron á golpes y pedradas con el desgraciado al'tista, al 

propio tiompo quC' la llHlquiua fologl'Mica era destrozada 

sil! la !DUllOr cOll,;ideracióll. Gracias al alcaldo y otras 

pursollas puJo el fotélgrafo verse libro de las garras de 

aq uellos euergúrllellos, viéndose precisados tÍ hacerle 

entral' en una pusada á la salida del pueblo y la que, 

para evitar l1U8VOS actos de desagrado de la muche

dumbre, tuvo'ql1e abandonar acompañado por parejas 

de la Guardia civil. 

¡Cuánta hospitalidad y cuánto amor al prójimo! 

-<-+--<~>-

La Asocincióu Agrícola Tolednna, adhiriéndose á la 
Asamblea de las Cámaras de Oomereio que SE' reunirá 

en Valladolid, ha llombrado sus representantes á los 

Sres. D. José de la Cruz y Vicloria, D. F(,derico Díaz 

y González y D. Calixto Serrano y del CelTo. 

-<-+- -<--->-
La acredi tada droguería de D. Beuito Rivas, ha sido 

notablemente mejorada, tl'asladalldo su local al núm. 33 
de la calle del Oomercio. 

-<--+--<~>-
Nuestro querido colega de San tandel' El Norte, re

prod uce el artículo Libertad, igualdad y Fraternidad, 
de nuestro colaborador Antonio Pérez. Mil gracias por 

la atención. 
-<~>--+->

Nuestras conferencias. 

Oon llUmer()SO público, anoche tuvimos el guslo de 

asistir á la conferencia que nuestro querido amigo y 
correligionario D. J osé Vera y Gonález pronunció, to

malldo poI' tema «La Revolución espnllola de 186~h. 

Con fácil palabril-Ileml de poesía cllando su imagi

nación de artista se transportaba á Ins más elevadas re

giones-unida á la persuasión de su razonamiento, ba
sado r,n gran riqueza de datos, nos explicó paso á paso 

el conferenciante la serie de aGorllecimientos que pre

cedieron á la H,evolucióD de Septiembre, definiendo el 

eoncepto de Revolución de una manera clara y preei

sa, y las consecuencias lógicas q ne puedell saCtUSp. de 

éste, pam que las revoluciones se hagan, no por la 

fue!'>~a de las armas, sino con otras más podero

sas aún, con la conciencia de los actos de! individuo y 

con pedccta cOIl\"iceión de la bondad de sns idertles. 

En el tiempo que duró la conferencia (cerca de hora 

.Y meditl), nos tuvo el St'. Vtll'a completamellte identi

ficados con el peusamiento que brotabn de sus labios, y 
que en mOlDentos de elocuencia hizo arrancar nutridos 

aplausos á la solecta concurrencia. 

Selltimos no tener espacio, siquiera limitado: pura 

apuntar brevemente algullos de los conceptos más sa

lientes ele su notable trabajo; baste decir que noches 

eomo ésta !lO pasan desapercibidt\s para los socios del 

Oasino RepublicáDo. 

Nuestra felicitación mús sincera al orador y tÍ, los 
oyentes. 

El próximo viernes disertará también D. José Vera, 
, continuando su anterior conferencia, b&jo el título de 

«Revoluci'Jl1 del porvenir». 

BODEGAS DE BUENAVISTA 
Vinos finos de mcsa, tipos frcscos, elaborados siste-

ma Burdcos. . 
Se sirve á domicilio, á 7 pesetas arroba, en botellas. 

TELÉFONO 332 
Nota. En Barrio Rey, núm. 8, oficinas del locutorio 

núm. 1, ticne csta Casa teléfono cspecial, dcl quc podrá 

hacer uso gratuitamente el que necesite comunicarse 

con la posesión de Buenavista. 

SOLAREJO, 7.-TOLEDO 

LECHE PUR.A DE VACAS 

Servida ;i domicilio, medio litro, 0,30 pesetas. 

Desde dos litros en adelante, rebaja deiS por 100. 

Para abonos de mayor cantidad, rebaja: convencional. 

A todo el que lo desee se sirve leche de la misma 

vaca. 

Es VALERO el P(~lllq\1erO 
de más fallla y lllái< qninqné, 
y lo lllit'llOO afuita ú riza 

1 y bRcina, y elect.riza 

1 

su nrt ÍStica exposición. 
RNlecillas par!l el p(;lo, 
eRtllches para ~lfeital' <¡ne corta ó peina un 111p"~. 

r~'ielle un surtido completo, 
lnstalado en el portal, 
de fina bisutería, 
de nácar, oro y coral. 
En quincalla no digamos. 
pues pl'odnce admiración 

~ y todos los adelantos 
q uo en tal ramo qnier/\ hallar 

'1 el pollo más exigente; 
pneden desde luego ver 

l' los que vi si ten sn casa, 
1 40, Zodoc,over. 

CONFITERÍA CHICA 

SOBRINO DE PER1Z HERNÁNDEZ 
TENDILLAS, 8.-TELÉFONO 130. 

Gran sur,tido en toda clase de géneros. 

Se sirven dulces, pastas, pasteles, etc., con vinos y 
licores. 

Especialidad en encargos. 

Gran Fábrica de Cervezas. 
Sucursal de «La Deliciosa» de Madrid. 

. RECOLETOS, 15-TOLEDO-TELEFON060 

Cervezas y bebidas gaseosas á los precios de Madrid. 

Especialidad en la verdadera agua dc Seltz á toda 
presión. 

Se sirve á domicilio en la población y fuera á 50 

kilómctros de distancio. 

nED TELEFÓNIGD DE TOLEDO 

La RED TELEFO' NICA DE TOLEDO l' . el :- "' lmlta a 
hasta ahora á la capital y pueblos de Ajofrín, Argés, 

Bargas, Burguillos, Cobisa, Gálvez, Olías y Polán pue

de extender sus Estaciones á todos los pueblos de la 

provincia que en la actualidad no tengan telégrafo ni 

teléfono. Los Ayuntamientos y particulares que dcseen 

utilizar los inapreciables beneficios que á la industria y 
al comercio proporciona este rápido medio de comuni

cación pueden pedir datos al Administrador de la Red , 
callejón de San Ginés, 6, Toledo. 

La Red de Toledo es la más barata y bien servida 
de España. 

Gran IIotel Imperial y Restaurant 
DE 

CUESTA DEL ALCAZAR., 7.-Tl::LÉrO:N'O 8. 

Este Hotel es el mejor de Toledo y el más recomendado para 
los señores viajeros, touristas y, con especialidad, para los repre
sentantes del Oomercio. 

Hay co:inas francesa y española; bueno y esmerado servicio; 
luz eléctnca en todas las habitaciones, y está montado el Esta
blecimiento á la altura, en todos sentidos, de los mejores de su 
clase. 

LAMPISTERÍA, CRISTALERIA, LOZA, PORCELANA, 
OBJETOS DE FANTASíA Y JUGUETES 

Casa dc las más antiguas de Toledo, y sin disputa 

la que presenta mejores surtidos y vende á precios más 
económicos. 

VISITADLA y OS CONVENCERÉIS 

Zocodover, 28.-F ARRIOLS-Zocodover, 28 . 

Toledo.-Imp. y Librería de Rafael GÓm8z-Menor. 


